
  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) MISAEL ALEXANDEER ZAMBRANO GALVIS identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía No. 88244008 tarjeta profesional de abogado No. 130825 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 

2023, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el TRES (3) de NOVIEMBRE de 2023 a las 9:00 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00137 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) GREGORIO ALFREDO RODRIGUEZ identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13232587 tarjeta profesional de abogado No. 102926 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 

2023, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el TRES (3) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00162 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LINA MARIA LEIVA TAKEMICHE identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 10207833531 tarjeta profesional de abogado No. 343478 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 

2023, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el TRES (3) de NOVIEMBRE de 2023 a las 3:00 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00173 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) NESTOR PAUL PINEDA MORA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88256882 tarjeta profesional de abogado No. 196532 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el NUEVE (9) de NOVIEMBRE de 2023 a las 9:00 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00186 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) ANTONIO APARICIO PRIETO y PEDRO CAMACHO ANDRADE 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19282747 y 13454404 tarjeta 

profesional de abogado No. 20739 y 100961 del C.S.J., respectivamente, para 

que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifiquen del proveído calendado VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el NUEVE (9) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00232 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) VICTOR JOHAN JANUARIO MADARIAGA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1090503379 tarjeta profesional de abogado No. 346965 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 

2023, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el NUEVE (9) de NOVIEMBRE de 2023 a las 3:00 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00254 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) ALEXIS AREVALO QUINTERO identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88033543 tarjeta profesional de abogado No. 283076 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el NUEVE (9) de NOVIEMBRE de 2023 a las 4:30 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00269 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) CARLOS ANDRES ROJAS LOPEZ identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 79745488 tarjeta profesional de abogado No. 186969 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIEZ (10) de NOVIEMBRE de 2023 a las 9:00 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00272 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 79152984 tarjeta profesional de abogado No. 46153 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIEZ (10) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00280 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JUAN ESTEBAN GUERRA ACEVEDO identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1036631526 tarjeta profesional de abogado No. 245642 

del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIEZ (10) de NOVIEMBRE de 2023 a las 3:00 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00290 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88208167 tarjeta profesional de abogado No. 85599 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE de 2023 a las 9:00 A.M dentro 

el proceso 540012502000 2023 00295 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) HENRY LOPEZ OSPINA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13500976 tarjeta profesional de abogado No. 208074 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M 

dentro el proceso 540012502000 2023 00297 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88208167 tarjeta profesional de abogado No. 85599 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE de 2023 a las 3:00 P.M dentro 

el proceso 540012502000 2023 00303 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) CARLOS ALEXANDER CORONA FLOREZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13500463 tarjeta profesional de abogado No. 88201 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIECISIETE (17) de NOVIEMBRE de 2023 a las 9:00 A.M 

dentro el proceso 540012502000 2023 00313 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JOSE ERNESTO JAIMES CHIA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1090426953 tarjeta profesional de abogado No. 261871 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIECISIETE (17) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M 

dentro el proceso 540012502000 2023 00324 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
tres (3) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 


